
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO Ejecutivo Singular  

RADICADO No. 17873-40-89-001-2021-00420-00 

DEMANDANTE  Corporación Para El Desarrollo Empresarial – 

Finanfuturo    

DEMANDADO  - Manuela Ríos Duque  

- Germán García Grisales        

 

Visto el informe secretarial que antecede, y encontrada procedente la 

solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, se 

proveerá en ese sentido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: OFICIAR a la Nueva E.P.S., con el fin de que suministre los 

datos del empleador de los demandados, por secretaria 

procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 13 de octubre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 048 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


